
 

 
En Comité de Calificación de Riesgo, PCR decidió mantener la calificación 
de GT A y modificar la perspectiva de ‘Estable’ a “Positiva” para la Fortaleza 

Financiera de Banco Credicorp, S. A. 
 
Ciudad de Guatemala (14 de mayo, 2025): En Comité de Calificación de Riesgo, PCR decidió 
mantener la calificación de GT A a la Fortaleza Financiera de Banco Credicorp, S.A. y modificar la 
perspectiva de ‘Estable’ a “Positiva” con información financiera al 31 de diciembre de 2024. La 
calificación se fundamenta en el crecimiento sostenido de los activos productivos, así como la mejora 
en calidad de la cartera de créditos e inversiones mediante cédulas hipotecarias, manteniendo bajos 
niveles de morosidad y cobertura suficiente y adecuada. Se considera el aumento en la fortaleza 
patrimonial, generando margen para continuar la expansión del negocio, así como la capacidad para 
generar utilidades. Adicionalmente se consideran los adecuados niveles de rentabilidad, solvencia y 
liquidez evidenciados. 
 
Banco Credicorp, S.A., es una institución aprobada y supervisada por la Superintendencia de Bancos 
de Guatemala. Fue constituida como financiera bajo las leyes de la república de Guatemala el 27 de 
febrero del año 2001 para operar por tiempo indefinido bajo el nombre Financiera Credicorp, S.A. En 
noviembre de 2019, la Junta Monetaria resolvió autorizar la modificación de la escritura social por 
cambio de objeto para operar como banco de ahorro y préstamo para la vivienda familiar y por el 
cambio de denominación social de Financiera Credicorp, S.A., a Banco Credicorp, S.A. La institución 
inicia sus operaciones como banco el 09 de noviembre de 2020 contando con una agencia central y 
otra agencia inaugurada en San José Pinula en diciembre de 2019.  
 
Cuenta con una experiencia amplia en el mercado financiero y es dirigida por un grupo de 
profesionales de reconocido prestigio, cuyos datos se encuentran disponibles en el sitio web del 
banco, en cuya junta directiva se observa estabilidad en el cargo, experiencia en el ámbito que rigen 
y cuyo cuerpo gerencial cuenta con miembros independientes.  
 
La siguiente metodología fue utilizada para la determinación de esta calificación: 

- Metodología de calificación de riesgo de bancos e instituciones financieras (Guatemala). 
Código PCR-GT-MET-P-020 (5 de agosto de 2022). 
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Información Regulatoria 

La información empleada en la presente calificación proviene de fuentes oficiales; sin embargo, no garantizamos 
la confiabilidad e integridad de la misma, por lo que no nos hacemos responsables por algún error u omisión 
por el uso de dicha información. La calificación otorgada o emitida por PCR constituyen una evaluación sobre 
el riesgo involucrado y una opinión sobre la calidad crediticia, y la misma no implica recomendación para 
comprar, vender o mantener un valor; ni una garantía de pago del mismo; ni estabilidad de su precio y puede 
estar sujeta a actualización en cualquier momento. Asimismo, la presente calificación de riesgo es 
independiente y no ha sido influenciada por otras actividades de la Calificadora. 
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